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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS IMS. MES. SÍI* I DOMfflGOS—PRECIO DE ■■ 20 PESETAS AL ARO

SECCION SEGUNDA. I

GORIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO.

Negociado 4.°—Co r r e o s y  Te l é g r a f o s .
El Gobierno de la República se ha servido dis

poner se saque á licitación pública el servicio de 
la conducción diaria de la correspondencia entre 
La Almunia y Cariñena, en esta provincia, por 
término decuatro años, en la cantidad de 1.337 
pesetas 50 cénts., en cada uno de ellos, y demas 
condiciones del pliego que se inserta á continua
ción. _ .

La subasta tendrá lugar el dia 2 de Setiembre 
próximo á la una de la tarde, tanto en este Go
bierno como ante los Alcaldes de La Almunia y 
Cariñena, asistidos de los Administradores res
pectivos del ramo.

Zaragoza 2 de Agosto de 1873.— El Goberna
dor, Víctor Pruneda.
Co'iitLicioMs Icijo las cudl&s ác scictiTSfi a piiolica. 

subasta, la couclucciou (Haría del correo de ida g 
Duelta eútre ja Almunia y Carillena.
1 .a El contratista se obliga á conducir á caba

llo de ida y vuelta, desde La Almunia á Cariñena, 
la correspondencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna clase, distri
buyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan 
á otros destinos.

2 .a La distancia de 18 kilómetros que com
prende esta conducción debe ser recorrida en tres 
horas, incluso las detenciones; y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extremos se 
fijarán en el itinerario que forme la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, que podrá alterar 
según convenga al mejor servicio. ,

3 .a Por los retrasos cuyas causas no se justifi
quen debidamente, se exigirá al contratista en el 
papel correspondiente la multa de cinco pesetas 
por cada cuarto de hora; y á la tercera falta de es
ta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conduc
ción deberá tener el contratista el número sufi
ciente de caballerías mayores situadas en los pun
tos mas convenientes de la línea, á juicio del Ad
ministrador principal de Correos de Zaragoza.

5 .a Es condición indispensable que los conduc
tores de la correspondencia sepan leer y escribir.

i 6.a Será responsable el contratista de la con
servación en buen estado de las maletas en que so । conduzca la correspondencia, de preservar ést- u 
la humedad y deterioro.

i 7.a Será obligación del contratista correr los 
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extraordinarios del servicio que ocurran, cobran
do su importe al precio establecido en el regla
mento de Postas vigente.

8. a Si por faltar el contratista á cualquiera de 
las condiciones estipuladas se irogasen perjui
cios á la Administración, ésta, para el resarci
miento, podrá ejercer su acción contra la fianza y 
bienes de aquel.

9. a La cantidad en que quede rematada la 
conducción se satisfará por mensualidades venci
das en la referida Administración principal de 
Correos de Zaragoza:

10. El contrato durará cuatro años contados 
desde el dia en que dé principio el servicio, cuyo 
dia se fijará al comunicar la aprobación superior 
de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, 
avisará el contratista á la Administración princi
pal respectiva, si se despide del servicio, á fin de 
que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que 
proceder á un segundo, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más, 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, la Administra
ción podrá subastarlo nuevamente una vez ter
minado el compromiso, si asi lo creyera conve
niente, ó hubiera quien lo solicitara. Los tres 
meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga, una vez terminado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que se reci
ba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fue
se necesario variar en parte la línea designada, 
y dirigir la correspondencia por otro ú otros pun
tos, serán de cuenta del contratista los gastos 
que esta alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobier
no determinará el abono ó rebaja de la parte cor
respondiente de la asignación á prorata. Si la 
línea se variase del todo, el contratista deberá 
contestar dentro del término de los quince dias 
siguientes al en que se le dé el aviso, si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte; en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevamente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga éste derecho á indem
nización.

13. La subasta so anunciará en la Gaceta y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza y 
por los demás medios acostumbrados; y tendrá 
lugar ante el Gobernador de la misma y Alcaldes 
de La Almunia y Cariñena, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 2 de Setiembre próximo, á la hora y en el 
local que señalen dichas autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la can
tidad de 1.337 pesetas 50 céntimos anuales, no 
pudiendo admitirse proposición que exceda de es
ta suma, ni reclamación alguna del rematante en 

el poco probable caso de que los datos oficiales 
que han servido para determin r la distancia que 
separa los puntos estremos, resultasen equivoca
dos en cualquier tiempo, en más ó en ménos.

15. Para presentarse como licitador será con
dición precisa depositar préviamente en la Teso
rería de la Hacienda pública de Zaragoza ó en las 
Subalternas de Rentas de La Almunia ó Cariñena 
como dependencia de la Caja general de Depósi
tos, la suma de 133 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la 
cual concluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito en las ofi
cinas del Gobierno de Zaragoza para su formaliza- 
cion en la Caja sucursal de Depósitos, con arre
glo á lo prevenido en la Real órden circular de 
24 de Enero de 1860, tan pronto como se reciba la 
adjudicación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cer
rado, expresándose por letra la cantidad °en que 
el licitador se compromete á prestar el servicio 
así como su domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito prevenido en la condi
ción anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta, 
y que cuenta con recursos para desempeñar el 
servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de 
quedar precisamente en poder del Presidente de la 
subasta durante la media hora anterior á la fija
da para dar principio al acto, y una vez entrega
dos no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se obser
vará la fórmula siguient':

«Me obligo á desempeñar la conducción del cor- 
»reo diario á caballo desde La Almunia á Cariñena 
»y vice-versa, por el precio de..... pesetas anua- 
»les, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
«aprobado por el Gobierno de la República. °

1 oda proposición que no se halle redactada en 
estos términos, ó que contenga modificación ó 
cláusulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamen
te se extenderá el acta del remate, declarándose 
éste en favor del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior, para lo cual se remitirá in
mediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si la comparación de las proposiciones re
sultasen igualmente beneficiosas dos ó más, se 
abrirá en el acto nueva licitación á la voz por es
pacio de media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado el empate*

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, 
se elevará el contrato á escritura pública, siendo 
de cuenta del rematante los gastos de su otorga
miento y de dos copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente para la Dirección general 
de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio no se podrá subar
rendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del 
Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que pre
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viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, si no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que esta tenga efecto en el término que se 
le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de 
las proposiciones que se hagan, como igualmente 
la forma y concepto de la subasta, queda siempre 
reservada al Ministerio de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor 
servicio público.

Madrid 29 de Julio de 1873.—El Director gene
ral interino, José de la Guardia. Í2)

Poi falta de aspirantes se anuncia nuevamente 
la p aza de Médico-Cirujano titular de Beneficen
cia de esta villa, que se halla vacante por haberlo 
acordado el Ayuntamiento con doble número de 
mayores contribuyentes; cuyo partido se ha fija
do de teicera clase, con el asignado de 800 pese
tas anuales, con la obligación de visitar á cien 
lami llas pobres, y además podrá contratar con los 
demas vecinos del pueblo, y cuya cantidad se sa
tisfará por trimestres vencidos

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas con arreglo al reglamento de Sanidad 
al Sr; Alcalde Presidente, por término de 20 dias.

Anza 3 de Agosto de 1873.— El Alcalde, Do
mingo Semper.— El Secretario, Vicente Ferruca.

SECCION QUINTA.
COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

Inspección ¿le utensilios.
El Comisario de Guerra, Inspector de utensilios 

de esta plaza,
Hace saber: Que el dia 11 del próximo mes de 

Agosto y á las doce de su mañana, se celebrará 
en la Administración de utensilios de esta plaza, 
sita en la calle de la Viola, núm. 10, subasta pú
blica para contratar la venta y extracción de la 
paja inútil que resulte del vaciado de jergones y 
cabezales de la cama militar, cuyo acto tendrá 
efecto con arreglo al pliego de condiciones y pre
cio límite que desde este dia se halla de manifies
to en la citada dependencia.

Zaragoza 26 de Julio de 1873.—Francisco de 
Santiago.

SECCION SEXTA.
El repartimiento municipal de esta villa de 

Lécera, correspondiente al año económico actual, 
se halla de manifiesto en la Secretaria de Ayun
tamiento por tiempo de ocho dias, pasados los 
Cüales y resueltas las reclamaciones que en su 
casóse presentaren, se procederá á la recauda
ción del primer trimestre.

Lécera l.° de Agosto de 1873.—El Alcalde, 
Mariano Bello.

La Secretaria del Ayuntamiento del pueblo de 
lastiliscar se halla vacante por dimisión del que 

aotenia en propiedad; su dotación consiste en 750 
Pesetas pagadas de los fondos municipales por 
trimestres vencidos. Los aspirantes á ella dirigí- ¡ 
*Q sus solicitudes al Presidente del Ayunta- i 

cuento en término de 15 dias, contados desde el 
. e ia fecha del presente anuncio, pasados los cua-

-‘se proveerá.
p Lastiliscar 29 de Julio de 1873.—El Alcalde, 

Relente, Domingo Sánchez.

Todos los vecinos, terratenientes y colonos de 
este pueblo, presentarán en el término de ocho 
días en la Secretaria de este Ayuntamiento las 
relaciones de utilidades que disfrutan en el tér
mino municipal, para la confección del reparto 
Provincial y municipal del año económico actual. 

Alcala de Ebro 31 de Julio de 1873.—El Alcal
de, Luis Ortigas.

ANUNCIOS.
BAÑO NUEVO DE FITERO.

Las buenas condiciones higiénicas unidas al 
entendido y aventajado profesor con que cuenta; 
la administración á cargo de un celoso capellán^ 
tanto para lo espiritual como para lo corporal; la 
fonda por cuenta del propietario y de inteligentes 
y cariñosos sirvientes, siendo su Directora0 doña 
Ecequiela Atienza, y sus dos compañeras de Pam
plona doña Saturnina y doña Patricia Iriberri, co
mo pudieron apreciarlo los que asistieron en el 
año anterior, y el servicio de coches á cargo de la 
Empresa de diligencias de D. Miguel Poyales y 
D. Benito Catalán, ponen en el caso á su dueño de 
manifestarlo así á los que necesiten tomarlos, se
guros de que quedarán satisfechos sus deseos. Pa
ra conocimiento de los interesados debemos mani
festar que los coches se hallarán en Tíldela y Cas- 
tejon, haciendo su salida de Castejon mañana y 
tarde á la llegada de los trenes de Madrid y Za
ragoza, y de Tudela á la llegada del tren de la 
mañana de ambas líneas. Su servicio se estiende 
también á los baños de ALBOTEA DE CERVERA 
Y GRAVALOS.

Aáministracio-nes.—Zaragoza, Fonda de Euro
pa.—Pamplona, Despacho central.—Tudela, Es- 
téban Remon.— Corella, Serrano y Resa.

Precios.—De Tudela y Castejon al baño nuevo 
de Fitero, 20 rs.—De id. id. á xÁlbotea 28 id.—De 
id. id. á Grávalos 30 id.

Los administradores, 
SERRANO Y RESA.
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ÁDMMM EGOMW DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
A „ d. ™ i-tfS; 

CIO de llenar los demás J relación de los vencimientos de plazos de bienes 
que se publique en este periódico oficial ^/elación ue ios , conocimienfo de los intere_ 
nacionales correspondientes al presen e ni s, | satisfacer en los términos marcados 
«ados, y estos no puedan ^egar-gn—
61 EU  ̂HernandeZ'
Relación Ae los vencimientos de plazos de tienes nacionales del mes de Julio de 1873. ™

í 11 Véase el Bo l e t ín  número U. -- ----------------------------- --------
IMPRENTA PROVINCIAL.

Nú
mero de 

la
c l a s e

de la finca.
NOMBIIF DEL COMPRADOR. VECINDAD.

PROCEDENCIA 

de la finca.

1
•lazo.

r

MPORTE 
en d

osetas Cs.

DIA 
el venció 
miento.

Campo. í1 ot yipt it".p Bnli Zaragoza. Clero.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. •
Id.

10. 152-50 
25‘62 
58-94

122-50
19-35

145
68-75

181 •'Ib
93-75

28 
»909

913 mícrmn Id. » 
»

»> Xhl ..................................... ..
A t t Hvpq Clpríl/LR Cetina. »915 » Míranpl HAtran..................... Zaragoza. »917 Tí’ 1 m i Q rn H • Id. »918 » JAI .......................................
T?1 mÍQnTA . . . . . ............. Id. »919 » T?1 niiQiYin Id. »920 ............. ........   . • • 
T?1 miQmn .......................... Id. . » »9¿1 » Xj I llllollAV. • • .............
171 1Y1 ¡QTY1A Id. 52-50 

80-19
»

922 JAL ............................  . . • •
Cetina.

923 » V ICCnte Ljabiiui . ................
Zaragoza.

Id.
Id. »

924 » JxllgUei JjGLLau . .................. Id.
56-19 

106-25 
102-50
57 50 
75‘37 
78-75 

417-50
13-75

»
925 » JSL IllLbíIiU. ........................

T?1 mícTiin Id. Id.
Id. »

926 » J^jL UllolAJU. ..••••••• Cetina. »
92'7 » JOa(¿UlIl /-a.............

T-Íptrun Zaragoza. 
Id.

Id. 29
928 » jyDguei .. ............................... Id. 

Id. 
Id.

929 » 151 LUI bul . ..........................
Id. »

930 » 151 ............................. Calatayud. 
Id.

»
931
932
933
934
935

» IVLcLLUU .. ................................. Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

. Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

• Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

»» Af n ni q  n n 7<il9Tíl.. Id. »» liLcll 1 clJ IV rjiicwt*.. • • • • • • • • 
T pan Ít iiíIIp.H . . . Id. 312-50 

327-50 
250
102-50 
103-75

»» da wa r T .n 11 SI TI.. . . . ............ Id. »» T ti ATI (~r 11111 PT) - ......... Id. » 
»

»936 
93'7
938
939
940
941
942
944

» itftipífit i a Alonso El Frasno. »» IVlíll lullV xxiviiov,
A ntnnin OnSñ.S • . Calatayud. »» Tunn Afíimiol Volo.. ........... Id. » 61-89 »» M-innpl Gil Torres............. Bijuesca. 95-64 »» AntAnin ir 11 Id. »nHlUiiiv va i*..................
ATitmiin I^iiPno. Madrid. » »» rxUuVUlL/ . ........................  • •
"Rufo mnsnnp.z.................... Bijuesca. 150 »»
Ia¿p íxim^nfíz . . . ........... Calatayud. »

» 
9.°
» 
»

40 »
945
946

» I?! ni istmo .......................... Id. 225 18» Cln ctnrl in SiP/TTA ...... . . • • Ateca. 16‘2£ l.°947
3534
3535

»
Era. 

Lagar. 
Granero.

Era. 
Monte. 
Campo.
Casa. 

Granero. 
Cueva. 

Granero. 
1 Campo.
5 Olivar.
7 Par din a.
8 Campo.

VMlb LUU1V kJlv^A * « • • • • • -
Arnrt.in 1 t.n rra.lóe. . . ........... Sádaba. 375 4
Blas Sánchez Melenclo... • TorrijÓ.

Zaragoza.
43-81
15

» 
»

353( Tncp Arnñlptfl ...................... Sádaba. 1.500-2E 10353" U U5v ZX1 llü iv cu . । • • • • ■ • 
Tcizlnn A T$)P*on Id. 1 2‘8 »

Alarba. 30 »3531
354(

•J Obv dULiU LalUHU ...... 
IDnapiifil ( íl 1 ...••••••••• Maluenda. » 

» 
»

185 »v* i*. •••••• •
L^nmiP -TlllVPZ. Olvés. 11-2 5 »354

354
JXUU llvJ uui v v/j .
A nrÍTí‘Q ( rl 1 Maluenda. 6 18A 11U 1 <-b .. .....................  • Bijuesca. 915 1 19

354 BIUIIUIIU VXii j .i............. Villalba. 1380 »
354 ’Vin+f,rJcV A Ivnrp^. ........... Calatavud. » 83-1 2 20
354 T iipin T Sos. 28-75 »354
354

J,^LIV1V VH • • • • • • • •
Fidel Maisterra......... •
T/tnrmin nf* 11P7. .

Id.
Id. » 631

6‘2
2 »

9 21
354 9 » dOuUUin ...••••

Dimit ía RfllvO . . . . . . • • • Uncñstillo. 32-e 2 26
355
355
355
355

0 » JjJ IIIIU Oíll v v.
"A f nriq t iO PTYI n ... . • • • • • Biel. 1:

37 < 0 »2 » IVldl 1<LUU L • • • • Sos. 40-61 24
3 » r^monTio T r-fl.. « . ........... Bélmonte. •
4 » fSe continuar-'.)


